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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

. 
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA No. 2023-00386 
ACCIONANTE: JUAN BAUTISTA CARO GUERRERO 
ACCIONADO:  JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, INSPECCION DE 
POLICIA DE USAQUEN y ALCALDIA LOCAL DE USAQUEN  

 
 

Al abordar el estudio de la presente acción de tutela, encuentra este 
Despacho que lo pretendido por el accionante es la práctica de pruebas que 
analicen la veracidad del fondo del proceso de restitución No. 
11001400301920200003900 donde funge como demandado y en el cual se 
está ejecutando la sentencia. 

 
 En ese orden y aun cuando la tutela está dirigida contra el JUZGADO 
19 CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, INSPECCION DE POLICIA DE 
USAQUEN y ALCALDIA LOCAL DE USAQUEN, este despacho considera que 
la presente acción debió dirigirse también en contra del JUZGADO 24 CIVIL 
DEL CIRCUITO de Bogotá por cuanto fue este despacho el que decidió en 
segunda instancia la apelación de la sentencia, proveído que es objeto de 
reproche del señor Caro Guerrero mediante la acción constitucional. 
 

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1º 
numeral 5 del Decreto 333 del año 2021, el competente para conocer en 
primera instancia es el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá por ser 
el superior funcional de los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad.  
 

“Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior 
funcional de la autoridad jurisdiccional accionada.”  

 
Por tanto, este Despacho no es competente para conocer de ella, y en 

consecuencia se DISPONE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente acción de tutela por no ser de 
competencia del Juez del Circuito, y en su lugar se ordena su remisión a la 
Oficina Judicial de Reparto para que remita las diligencias de la referencia al 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA –SALA CIVIL- OFÍCIESE. 
 

SEGUNDO: Notifíquese de esta decisión al petente por el medio más 
expedito. 

 
 

CÚMPLASE, 
 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
ET 
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